
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, le informo que la apoderada de la 
demandante, solicito el retiro de la demanda. A Despacho para que provea. 
Medellín, 17 de mayo de 2022. 
 
 
Johnny Alexis López Giraldo 
Secretario. 
 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Gustavo Alonso Valencia Ramírez 

Demandado Elmer Eduardo Bedoya Quintero y 

Mayerli Edelmira Gómez Ramírez 
Radicado  05 001 31 03 006 2022 00082 00 

Int. 717 Accede a lo solicitado – se tiene terminado 
proceso por retiro. 

 

Dado que la apoderada de la parte demandante, mediante memorial 

arrimado el 10 de mayo de 2022, solicitó el retiro de la demanda, se accederá 

a dicha solicitud, por ser procedente, de conformidad con el artículo 92 del 

Código General del Proceso; y se ordenará el levantamiento de medidas 

cautelares decretadas, y se condenará a la parte demandante al pago de 

los perjuicios que se hubieren podido ocasionar a la parte demandada con 

las mismas, según lo establecido en la norma en cita y dado que no se arrimó 

escrito sobre acuerdo entre las partes sobre el tema de perjuicios por las 

medidas cautelares decretadas. Al tenor del artículo 283 del mismo estatuto, 

el incidente de regulación de dichos perjuicios, se iniciará a solicitud de la 

parte interesada en el mismo.  

 

Por lo anterior, El Juzgado Sexto Civil Circuito de Oralidad de Medellín,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de retiro de la demanda, solicitada por la 

apoderada de la parte demandante, y en consecuencia, DAR POR 

TERMINADO EL PROCESO, por retiro de la demanda. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares de 

embargo y secuestro los dineros depositados, o que se llegaren a depositar en 

la Cuenta bancaria N° 00612658561 de Ahorros de Bancolombia S.A., cuya 
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titular es la señora MAYERLI EDELMIRA GÓMEZ RAMÍREZ; y en la Cuenta 

bancaria N° 00645903277 de Ahorros de Bancolombia S.A. cuyo titular es el 

Señor ELMER EDUARDO BEDOYA QUINTERO. Ofíciese a dicha entidad 

bancaria, por secretaría, informándole lo aquí decidido. 

 

TERCERO: CONDENAR a la parte demandante a los perjuicios que se 

hubieren podido causar a los demandados con las medidas cautelares 

perfeccionadas. Para su fijación, la parte interesada deberá proceder en la 

forma y término establecidos en los artículos 283 y 137 del Código General 

del Proceso.  

 

CUARTO: Una vez en firme esta providencia, y si no se solicita el incidente de 

la regulación de perjuicios por la parte interesa en el término legal respectivo, 

archívese el expediente, previas las anotaciones del caso en los sistemas de 

información judicial.   

 

Quinto. El presente auto se firma de manera digital, debido a que se está 

trabajando en forma virtual, en cumplimiento de la normatividad legal 

vigente, y de los Acuerdos emanados del Consejo Superior de 

la Judicatura, con ocasión de la emergencia sanitaria decretada por el virus 

del Covid-19 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
MAURICIO ECHEVERRI RODRÍGUEZ 

JUEZ 
EMR 
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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 

_18/05/2022_se notifica a las partes la providencia que antecede 

por anotación en Estados No.  082 

 

JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 


